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ANUNCIO DEL  SERVICIO DE CONSUMO DE LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE
SALUD  Y  FAMILIAS  EN SEVILLA, POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  LA  PROPUESTA
PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN Y  SE  CONCEDE  TRÁMITE DE  AUDIENCIA  Y
ACEPTACIÓN EN EL  PROCEDIMIENTO DE  CONCESIÓN DE  SUBVENCIONES  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE CONSUMO

LÍNEA  1:  ASOCIACIONES,  U  ORGANIZACIONES  PROVINCIALES  DE  PERSONAS
CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE REALICEN SU ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, PARA EL EJERCICIO 2021.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 diciembre de  2019, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA
núm.249  , de  30  de diciembre  de 2019), el Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de
Salud y Familias en Sevilla ha procedido a la evaluación previa de las solicitudes presentadas,
y en atención a los criterios de valoración contemplados en el artículo 14 de la citada Orden y en el
apartado 12. a) del Cuadro Resumen de la Orden de 6 de abril de 2021,  por la que se aprueban las
bases  reguladoras  para  la  concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, para la realización de programas en materia de consumo, el fomento del
asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable y
solidario, destinadas  a Asociaciones, Organizaciones y Federaciones de Asociaciones y
Organizaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía al amparo de la misma.
 ha emitido informe razonado que consta en el expediente.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de
diciembre de 2019, se formula la siguiente

      PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- En el Anexo 1 figuran las personas o entidades que, cumpliendo los requisitos
exigidos en las bases reguladoras, han obtenido la puntuación suficiente para tener la
consideración de beneficiarios provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la
subvención otorgable.Se entenderán desestimadas todas aquellas solicitudes de subvenciones
que no figuren en el anexo 1.

SEGUNDO.- En el Anexo 2 figuran las personas o entidades que no han obtenido la puntuación
suficiente para tener la consideración de beneficiarios provisionales, por orden de puntuación.
Serán considerados beneficiarios suplentes indicándose en dicho listado la cuantía de la
subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarios definitivos.

TERCERO.- Publicada esta Propuesta Provisional de Resolución en la página web de la
Consejería de Salud, desde la fecha de la misma las personas o entidades beneficiarias y
suplentes disponen de diez días de plazo para que, utilizando el formulario-anexo II, a través del
trámite electrónico accesible desde la página web de la Consejería de Salud puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de

Consejería de Salud y Familias
Delegación Territorial en Sevilla
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Si es posible, reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del
Cuadro Resumen, el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea
inferior al que figura en la solicitud.

c) Si es necesario, comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

d) Si es necesario, optar entre las subvenciones en que haya resultado beneficiaria provisional,
cuando en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad de solicitar
dos o más subvenciones y sólo se puede optar a una de ellas.

CUARTO.- En el mismo plazo de diez días, contados desde la publicación de la propuesta
provisional de resolución, junto al formulario-anexo II las personas o entidades beneficiarias
provisionales y las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se especifique en el anexo 2
deberán aportar la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen acreditativa de
los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como
de los criterios de valoración.

Se advierte que la falta de presentación en el referido plazo de los documentos
exigidos  implicará, cuando se refieran a la acreditación de los requisitos para obtener la
condición de  persona beneficiaria, el desistimiento de la solicitud, y cuando se refieran a la
acreditación de los  elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no
consideración de los mismos, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

QUINTO.- La propuesta provisional de resolución se tendrá por aceptada cuando se proponga la
concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para
reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su
desistimiento, o cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se
comunique el desistimiento por las personas o entidades beneficiarias provisionales.

SEXTO.- A tenor de lo establecido en apartado 23.b.3º del Cuadro Resumen de la Orden de 6 de
abril de 2021, la Asociación beneficiaria pondrá en conocimiento del órgano instructor, el contenido
concreto y cerrado de las actividades formativas recogidas en el Programa de Actividades Previstas,
como mínimo quince días antes de ser realizadas. Asimismo en el caso de actividades de formación
en la modalidad “Telemática” se facilitará link de acceso a las mismas. 

Para ello, las entidades beneficiarias que realicen actividades de formación en modalidad te-
lemática  deberán  enviar  a  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico
(servicio.consumo.se.csalud@juntadeandalucia.es) la  siguiente  información para cada una de las
ediciones de los talleres a impartir: 

- Nombre del taller.
- Día y hora de la celebración de cada edición. 
- URL o enlace para el acceso al curso.
- ID del curso.

En Sevilla, a fecha de firma electrónica
SERVICIO DE CONSUMO DE SEVILLA 
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ANEXO 1 LISTADO DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES 

Entidad:  UNION DE CONSUMIDORES DE SEVILLA NIF G41174467
Nº de Expediente: FXFSU200 2021 83185
Proyecto: PERSONAS CONSUMIDORAS DE SEVILLA 2021
Presupuesto total: 60.031 €
Importe Solicitado: 48.024,80 €
Presupuesto aceptado: 60.031 €
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 40.330,61 €  (67,18 %)

Plazo Ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Puntuación: 75,21
Número total de actividades (Subvencionables): 8

Detalle de las actividades (Subvencionables):
Actividad número: 1
Titulo de la actividad:  Ciclo integral del agua. Ahorro consumo agua
Importe total de la actividad: 4600 € 
Importe solicitado de la actividad: 3.680,00 € 
Presupuesto aceptado de la actividad:  4600 €

Actividad número: 2 
Titulo de la actividad: El ahorro energético
Importe total de la actividad: 800 €
 Importe solicitado de la actividad: 640 €
 Presupuesto aceptado de la actividad: 800 €

Actividad número: 3 
Titulo de la actividad: Uso y consumo de nuevas tecnologías: Redes sociales, internet y móviles
Importe total de la actividad: 7.000 €
Importe solicitado de la actividad: 5.600 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 7.000 €

Actividad número:  4 
Titulo de la actividad: Nociones generales de consumo. Reclamamos contigo. Hojas de reclamacio-
nes. cómo, cuándo y dónde reclamar
Importe total de la actividad: 1.600  €
Importe solicitado de la actividad: 1.280 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 1.600 €

Actividad número:  5
Titulo de la actividad: Nociones generales sobre suministros en telecomunicaciones. Vías específicas
de reclamación a telecomunicaciones
Importe total de la actividad: 400 €
Importe solicitado de la actividad: 320 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 400 € 
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Actividad número:  6
Titulo de la actividad: Nociones generales sobre vías específicas de reclamación a entidades banca-
rias
Importe total de la actividad: 800 €
Importe solicitado de la actividad: 640 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 800 €

Actividad número:  7
Titulo de la actividad: Nociones generales sobre vías de reclamación a clínicas dentales
Importe total de la actividad: 200 €
Importe solicitado de la actividad: 160 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 200 €

Actividad número:  8
Titulo de la actividad: Apertura sede
Importe total de la actividad: 44.631 €
Importe solicitado de la actividad: 35.704,8 €
Presupuesto aceptado de la actividad:  44.631 €

---ooo000ooo---

Entidad:  ADICAE SEVILLA NIF  G91856328
Nº de Expediente: FXFSU200  2021 85228
Proyecto: Sin título específico
Presupuesto total: 23.280,64 €
Importe Solicitado: 18.624,55 €
Presupuesto aceptado: 23.280,64 €
Importe otorgable (y porcentaje que representa):  18.624,55 € (80 %)

Plazo Ejecución: 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021
Puntuación: 47,78 €
Número total de actividades (Subvencionables): 6 

Detalle de las actividades (Subvencionables):

Actividad número: 1 
Titulo de la actividad: Sesiones formativas sobre hipotecas, crédito y sobreendeudamiento
Importe total de la actividad: 3.153,83 €
Importe solicitado de la actividad: 2.523,10 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 3.153,83 €

Actividad número: 2 
Titulo de la actividad: Sesiones formativas sobre servicios financieros básicos, accesibilidad y comi-
siones
Importe total de la actividad: 3.053,83 €
Importe solicitado de la actividad: 2.443,10 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 3.053,83 €
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Actividad número: 3 
Titulo de la actividad: Sesiones formativas: Los sistemas de reclamación extrajudicial y judicial
Importe total de la actividad: 800 €
Importe solicitado de la actividad: 640 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 800 €

Actividad número: 4 
Titulo de la actividad: Sesiones formativas - Conoce tus derechos en las compras online
Importe total de la actividad: 3.403,83 €
Importe solicitado de la actividad: 2.723,1 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 3.403,83 €

Actividad número: 5 
Titulo de la actividad: Jornada: La defensa de las personas consumidoras ante los grandes sectores
del consumo.
Importe total de la actividad: 4.853,83 €
Importe solicitado de la actividad: 3.883,00 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 4.853,83 €

Actividad número: 6
Titulo de la actividad: Funcionamiento general de la oficina de atención para información, mediación,
tramitación y gestión de reclamaciones.
Importe total de la actividad: 8.015,32 €
Importe solicitado de la actividad: 6.412,25 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 8.015,32 €
Nota: De acuerdo con lo indicado por la asociación esta actividad se desarrollará entre el 1 de sep-
tiembre y el 31 de diciembre de 2021.

---ooo000ooo---

Entidad:  FACUA SEVILLA NIF G41138157
Nº de Expediente: FXFSU200 2021 83105 
Proyecto: Programa Facua Sevilla 2021
Presupuesto total: 70.240,20 €
Importe Solicitado: 56.192,16 €
Presupuesto aceptado: 70.240,20 €
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 19.873,05 € (28,29) %
Plazo Ejecución: del 1  de enero al 31 de diciembre de 2021
Puntuación: 37,06
Número total de actividades (Subvencionables): 7 

Detalle de las actividades (Subvencionables):

Actividad número: 1 
Titulo de la actividad: Apertura de oficina de atención para la información, mediación, tramitación y
gestión de reclamaciones
Importe total de la actividad: 66.286,30 €
Importe solicitado de la actividad: 53.029,04 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 66.286,30 €
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Actividad número: 2
Titulo de la actividad: Sesiones formativas sobre servicios financieros básicos, accesibilidad y comi-
siones
Importe total de la actividad:  479,90 €
Importe solicitado de la actividad: 383,92 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 479,90 €

Actividad número: 3
Titulo de la actividad: Talleres online sobre consumo responsable y sostenible
Importe total de la actividad: 645,93 €
Importe solicitado de la actividad: 516,74 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 645,93 €

Actividad número: 4 
Titulo de la actividad: Talleres online para mejoras de conocimientos en los servicios en materia de
banca. Comisiones bancarias
Importe total de la actividad: 762,16 €
Importe solicitado de la actividad: 609,73 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 762,16 €

Actividad número: 5
Titulo de la actividad: Talleres on line talleres para la mejora de sus conocimientos en materia de tele-
comunicaciones. Comunicaciones electrónicas
Importe total de la actividad: 762,16 €
Importe solicitado de la actividad: 609,73 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 762,16 €

Actividad número: 6
Titulo de la actividad: Talleres online para la mejora de sus conocimientos en materia de suministros.
Nueva facturación electrica
Importe total de la actividad: 679,73 €
Importe solicitado de la actividad: 543,78 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 679,73 €

Actividad número: 7
Titulo de la actividad: Talleres online para mejoras de conocimientos en los servicios en materia de
banca. Seguros
Importe total de la actividad: 624,02 €
Importe solicitado de la actividad: 499,22 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 624,02 €

---ooo000ooo---
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Entidad: ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE CONSUMIDORES Y AMAS DE CASA DE SEVILLA HISPA-
LIS NIF - G41133786
Nº de Expediente: FXFSU200 2021 82512
Proyecto:  Programa de fomento y mejora de los conocimientos en materia de consumo mediante la 
formación, información y asesoramiento a personas consumidoras y usuarias.
Presupuesto total:  32.500 €
Importe Solicitado: 26.000 €
Presupuesto aceptado: 32.500 €
Importe otorgable (y porcentaje que representa): 12.751,79 € (39,21) %

Plazo Ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Puntuación: 23,78
Número total de actividades (Subvencionables): 5

Detalle de las actividades (Subvencionables):

Actividad número: 1
Titulo de la actividad: Conferencias coloquio en materia de consumo sobre los derechos de las perso-
nas consumidoras en las compras a distancia y el comercio electrónico
Importe total de la actividad: 3.500 €
Importe solicitado de la actividad: 2.800 €
Presupuesto aceptado de la actividad:  3.500 €

Actividad número: 2
Titulo de la actividad: Asesoramiento en materia de consumo mediante apertura de oficina de aten-
cion y gestion de reclamaciones y consultas SEVILLA
Importe total de la actividad: 14.000 €
Importe solicitado de la actividad: 11.200 €
Presupuesto aceptado de la actividad:  14.000 €

Actividad número: 3
Titulo de la actividad: Asesoramiento en materia de consumo mediante apertura de oficina de aten-
cion y gestion de reclamaciones y consultas TOMARES
Importe total de la actividad: 5.000 €
Importe solicitado de la actividad: 4.000 €
Presupuesto aceptado de la actividad:  5.000 €

Actividad número: 4
Titulo de la actividad: Asesoramiento en materia de consumo mediante apertura de oficina de aten-
cion y gestion de reclamaciones y consultas BORMUJOS 
Importe total de la actividad: 5.000 €
Importe solicitado de la actividad: 4.000 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 5.000 €

Actividad número: 5
Titulo de la actividad: Asesoramiento en materia de consumo mediante apertura de oficina de aten-
cion y gestion de reclamaciones y consultas GINES
Importe total de la actividad: 5.000 €
Importe solicitado de la actividad: 4.000 €
Presupuesto aceptado de la actividad: 5.000 €
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